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Año Panamá, R. de Panamá martes 04 de febrero de 2025 N° 30211

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 5137-AL
(De viernes 13 de diciembre de 2024)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO COMO CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR AL CENTRO
EDUCATIVO BILINGUAL SCHOOL OF PANAMA, PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN EL PRIMER NIVEL DE
ENSEÑANZA O EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL EN LAS ETAPAS DE PREESCOLAR Y PRIMARIA (PRIMER
GRADO), EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, AMPARADA BAJO LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA
LEADERSHIP AND VALUES EDUCATION OF PANAMA, S.A.

Resuelto N° 5644-AL
(De viernes 27 de diciembre de 2024)

POR EL CUAL SE RECONOCE EL CAMBIO DE NOMBRE DEL CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR DENOMINADO
ESCUELA LA ESPERANZA A COLEGIO LA ESPERANZA, BAJO EL AMPARO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA
DENOMINADA ELEPA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSCRITA A FOLIO NO. 314900 DE LA SECCIÓN MERCANTIL DEL
REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Resolución N° 036
(De miércoles 04 de diciembre de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTAN LAS FUNCIONES CORRESPONDIENTES AL TÍTULO DE
LICENCIATURA EN INGENIERÍA LOGÍSTICA Y CADENA DE SUMINISTRO.

Resolución N° JTIA 007
(De lunes 27 de enero de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN DE LA JTIA NO. 021 DE 16
DE AGOSTO DE 2024, QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE LA JTIA NO. 008 DE 28 DE MARZO DE 2024, POR MEDIO
DE LA CUAL SE FORMALIZA LA INTEGRACIÓN DEL PLENO DE LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y
ARQUITECTURA, PARA EL PERIODO 2024-2025.

MINISTERIO PUBLICO/PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION

Resolución N° PA/DS-004-2025
(De jueves 23 de enero de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN NO. PA/DS132-2023.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 19827-RTV
(De lunes 30 de diciembre de 2024)
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POR LA CUAL SE RECHAZA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PRESENTADA
POR JOSÉ LUIS GIL ÁLVAREZ, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIO ABIERTA, TIPO A,
IDENTIFICADO CON EL NO. 801, A TRAVÉS DE LA FRECUENCIA 1,430 KHZ.

Resolución AN N° 19887-RTV
(De jueves 30 de enero de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA AL DIRECTOR NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES DE LA AUTORIDAD
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PARA QUE PRESIDA LA AUDIENCIA PÚBLICA A CELEBRARSE EL 25
DE FEBRERO DE 2025, DENTRO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA BIANUAL 2024.

CAJA DE AHORROS

Resolución JD N° 10-2024
(De jueves 19 de diciembre de 2024)

QUE APRUEBA LA POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE RECLAMOS Y DEROGA LA RESOLUCIÓN DE JUNTA
DIRECTIVA NO. 13-2009, DE 12 DE MAYO DE 2009, POLÍTICA ADMINISTRATIVA PARA EL SISTEMA DE
ADMINISTRACIÓN DE RECLAMOS Y LA RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA NO. 20A-2015 DE 04 DE
SEPTIEMBRE DE 2015.

SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Resolución Administrativa N° DS 034
(De martes 28 de enero de 2025)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA- DS NO. 022 DE 14 DE ENERO DE 2025.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV JD-28-24
(De lunes 21 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LICENCIADA ISABEL PÉREZ HENRÍQUEZ COMO SUPERINTENDENTE INTERINA
DEL 21 AL 24 DE OCTUBRE DE 2024 O HASTA QUE SE REINTEGRE A SUS FUNCIONES EL SUPERINTENDENTE
TITULAR.

Resolución N° SMV JD-29-24
(De jueves 07 de noviembre de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LICENCIADA ISABEL PÉREZ HENRÍQUEZ COMO SUPERINTENDENTE INTERINA
DEL 8 AL 13 DE NOVIEMBRE DE 2024 O HASTA QUE SE REINTEGRE A SUS FUNCIONES EL SUPERINTENDENTE
TITULAR.

Resolución N° SMV JD-31-24
(De martes 26 de noviembre de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO LUIS EUGENIO VÁSQUEZ BROWN COMO
DIRECTOR CRUZADO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DE PANAMÁ, POR EL
TÉRMINO DE 2 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2024 HASTA EL 27 DE NOVIEMBRE DE
2026.

Resolución N° SMV JD-32-24
(De martes 26 de noviembre de 2024)
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POR LA CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO LUIS ALBERTO LA ROCCA HENRÍQUEZ COMO
DIRECTOR CRUZADO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE
PANAMÁ, POR EL TÉRMINO DE 2 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2024 HASTA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2026.

Resolución N° SMV JD-33-24
(De martes 26 de noviembre de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LICENCIADA ISABEL PÉREZ HENRÍQUEZ COMO SUPERINTENDENTE INTERINA
DESDE EL 29 DE NOVIEMBRE HASTA EL 11 DE DICIEMBRE DE 2024 O HASTA QUE SE REINTEGRE A SUS
FUNCIONES EL SUPERINTENDENTE TITULAR.

ALCALDÍA DE COLÓN

Decreto Alcaldicio N° 02
(De lunes 27 de enero de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LAS DISPOSICIONES CON MOTIVO DE CELEBRARSE LOS 172 AÑOS DE LA
FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE COLÓN.

ALCALDÍA DE PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 002
(De jueves 23 de enero de 2025)

QUE REGLAMENTA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 141 DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014.

AVISOS / EDICTOS
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Mercantil del Registro Público de Panamá, cuya representante legal es 1a señora Elis paniza
Pombo de Holstein, con cédula de identidad personal No. 2-701-7g.

Artículo 2. Este Resuelto empezaráa regir a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Título III, Capítulo III, artículo 123, de la Ley 47 de
1946, organica de Educación, Decreto Ejecutivo N." 466 de 14 de agosto de 201g.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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RESOLUCIÓN No. P A/DS-004-2025 
de 23 de enero de 2025 

"Por medio de la cual se deja sin efecto el Artículo Segundo de la Resolución No. P A/DS132-
2023" 

LA PROCURADORA DE LA ADMINISTRACIÓN, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. PA/DSB0-2023, de fecha 14 de septiembre de 
2023, "Por la cual se Establece el Programa de Incentivos y Reconocimientos para los Servidores de la 
Procuraduría de la Administración", se otorgarán beneficios a los servidores públicos como estímulo 
para alcanzar objetivos institucionales. 

Que mediante Resolución No. PA/DS132-2023, de 14 de septiembre de 2023, se otorgaron incentivos 
recreativos, culturales y complementarios a los servidores de la Procuraduría de la Administración, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos quinto y séptimo de la Resolución antes citada. 

Que se hace necesario modificar los lineamientos establecidos en la Resolución No. PA/DS132-2023, 
a fin de ajustar las disposiciones relacionadas con los incentivos recreativos y su aplicación en el marco 
de las funciones institucionales. 

Que corresponde a esta Procuraduría velar por la adecuada administración de los recursos y garantizar 
la eficiente organización de las actividades laborales y de los incentivos otorgados a sus servidores. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efecto el Artículo Segundo, de la Resolución No. PA/DS 132-2023 
de 14 de septiembre de 2023, el cual establecía "Programar, con debida anticipación y coordinación del 
jefe inmediato, el uso de un día lunes o viernes libre, en el periodo comprendido dentro de los meses 
de enero a marzo de cada año, para propiciar relajación personal e integración familiar, por una sola 
vez. Este periodo será utilizado siempre y cuando no este de vacaciones o de licencia, ya que este día 
no es acumulable". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener vigente el resto de las disposiciones contenidas en la Resolución 
No. PA/DS132-2023 de 14 de septiembre de 2023. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 1 de 6 de enero de 2009, "Que instituye la C~rrera del 
Ministerio Público y deroga y subroga disposiciones del Código Judicial", y el Texto Unico del 
Reglamento Interno de la Procuraduría de la Administración. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días de enero de dos mil veinticinco (2025). 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 

G~~ 
PROCU1rDORA DE LA ADMINls-TRACIÓN 

_J- ' ' 
JOSÉ ALB j TO ALV AREZ V ALDES 

SECRETARIO GENERAL 
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DECRETO ALCALDICIO No.02 
(27 de enero 2025) 

"Por medio del cual se emiten las disposiciones con motivo de celebrarse los 172 años de la 
Fundación de la Ciudad de Colón" 

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE COLON, En uso de sus facultades constitucionales y 
legales: 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Ejecutivo No. 135 del 30 de diciembre del 2024, dispone que se declaran como 
día de descanso obligatorio (feriados) los días del Santo Patrono y de la fundación de varias 
poblaciones de la República de Panamá y se ordena el cierre de las oficinas públicas nacionales 

y municipales. 

El Distrito de Colón, cuna de historia, tradición y progreso, se enorgullece al celebrar el 172 
aniversario de la fundación de su ciudad, un evento que marca un hito importante en el devenir 
de nuestra región y que, sin duda alguna, refleja el esfuerzo y la determinación de generaciones 
pasadas que contribuyeron al crecimiento de este importante núcleo de desarrollo y cultura. 

La fundación de la Ciudad de Colón, ocurrida en el año 1853, ha sido un referente no solo en la 
historia de la provincia de Colón, sino también en la historia del país. Desde su creación, Colón 
ha sido un centro clave de comercio, industria, puerto de entrada y salida para bienes y 
personas, siendo uno de los motores fundamentales del crecimiento económico y la 
conectividad internacional de Panamá. 

Por tal motivo, la conmemoración del 172 aniversario de la fundación de nuestra ciudad debe 
ser un acto de reflexión, reconocimiento y celebración de nuestra identidad colectiva. Es un 
momento para recordar los logros alcanzados, pero también para resaltar los desafíos que 
hemos superado a lo largo de los años. Este aniversario es una oportunidad para renovar el 
compromiso con el desarrollo social, económico y cultural de la comunidad, así como para 
estrechar los lazos entre los ciudadanos y sus autoridades. 

Por todo lo anterior, se considera necesario emitir este decreto, que permitirá a los ciudadanos 
de Colón, de todas las edades y sectores, participar activamente en las actividades 
conmemorativas del 172 aniversario de la fundación de la ciudad. Este evento debe ser una 
plataforma para exaltar el legado de nuestros antepasados y trazar la ruta hacia un futuro de 
progreso y bienestar para todos los colonenses. 

Por todo lo anterior, y en uso de sus facultades legales, el Alcalde del Distrito de Colón, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Se ordena el cierre de todas las oficinas y despachos municipales, 
el día 27 de febrero del 2025, con excepción de aquellas que por la naturaleza del servicio 
que brindan deben permanecer funcionando. 

ARTICULO SEGUNDO: Se exhorta a todos los habitantes del Distrito de Colón, a que 
participen de las actividades de la Semana de Colón, a celebrarse del día 22 al 28 de febrero 
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del 2025; las cuales serán anunciadas por redes sociales y medios de comunicación. 

ARTICULO TERCERO: Queda prohibido portar armas de fuego y blancas, así corno 
expendio de licor en los lugares para las actividades programadas, así como en la ruta del 
desfile y alrededores. 

ARTICULO CUARTO: SANCIONAR con multa de QUINIENTOS BALBOAS (B/.500.00) 
hasta DOS MIL BALBOAS (B/. 2000.00) a quienes infrinjan lo dispuesto en este Decreto. 

ARTICULO QUINTO: FACULTAR y COMISIONAR a los Inspectores Municipales, 
funcionarios de Cumplimiento y Jueces de Paz, para que hagan cumplir las disposiciones en 
el presente decreto; aquellos podrán valerse de la Policía Nacional. 

ARTICULO SEXTO: En los casos que los infractores de este decreto no hayan pagado la 
multa impuesta, el expediente será remitido al Juez Ejecutor del Municipio de Colón, a fin de 
asegurar el pago de la misma, mediante un proceso de cobro coactivo. 

ARTICULO SEPTIMO: SUSPENDER, durante el día 27 de febrero del 2025, los términos en los 
procedimientos administrativos, según lo establecido en el Título V de la Ley 38 del 31 de julio 
del 2000. 

ARTICULO OCTAVO: EL presente decreto comenzará a regir a partir de su promulgación. 

Dado en la ciudad de Colón a los 27 días del mes de enero de 2025-

RN 

Secretario General 
Municipio de Colón 

FIRMA 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 

SAM JIMMING XIAO ZHONG, varón, panameño, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal No. 2-750-1659, el establecimiento comercial 

denominado MINI SUPER MULTI BUENO, ubicado en: Nuevo Tocumen, 

Altos del Ángel, casa 364, corregimiento de 24 de diciembre. Dado en la ciudad 

de Panamá, el 06 de enero de 2025. Atentamente, Mario Zhang Hou, cédula No. 

8-835-1808. L. 02-129862850. Tercera publicación.  

_____________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, se avisa al público que la Sra. YENY HOU, con 

cédula de identidad personal No. 8-888-532, actuando en su condición de 

propietaria del negocio MINI SUPER PANADERÍA LA ESTANCIA 

MENDOZA, con RUC. 8-888-532 DV.53, amparado con el aviso de operación 

8-888-532-2019-614881, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de 

La Chorrera, calle principal, casa s/n, urbanización Las Mendoza, traspasa el 

establecimiento comercial antes mencionado a la Sra. YOU DAI ZHENG 

CHUNG, con cédula N-19-1958. Gómez Mela y De La Rosa, S.A. L. 202-

129768417. Segunda publicación. 

_____________________ 

AVISO. Para los fines legales dispuestos en el artículo 777 del Código de 

Comercio, quienes suscribimos hacemos constar que CARLOS MANUEL 

QUIEL GUERRA, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 

personal 4-137-1349, traspasa, a título de venta, el aviso de operación 4-137-

1349-2014-436290, que ampara el establecimiento denominado 
“RESTAURANTE LOS FAROLES”, cuyo capital invertido es la suma de B/. 

1,000.00, expedido a favor de Carlos Manuel Quiel Guerra, con RUC 4-137-

1349 Y DV 61,  que ampara la actividad comercial de (5611) restaurante y 

(56113) venta de licor como acompañamiento, que opera desde el 21 de enero 

de 2000, en el domicilio ubicado en la provincia de Chiriquí, distrito de Bugaba, 

corregimiento de La Concepción, calle vía a Volcán frente al Jorón Bugabeño; 

a favor de YARITZELL MAYTE MORALES QUIEL, mujer, panameña, 

mayor de edad, con cédula de identidad personal 4-778-156, a partir del 1 de 

febrero de 2025. La Concepción, Bugaba, 27 de enero de 2025. Firmado por 

Carlos Manuel Quiel Guerra, el vendedor, Yaritzell Mayte Morales Quiel, la 

compradora. L. 202-129900986. Segunda publicación. 

 _____________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 de Código de Comercio, aviso 

al público en general, que yo, MARGARITA MORENO PERALTA, con 

cédula de identidad personal No. 6-48-2648, en mi calidad de propietaria del 

establecimiento comercial denominado ABARROTERÍA MAGGI, aviso de 

operación No. 2009-191021, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de 

Panamá, corregimiento de Las Garzas, Arnulfo Escalona, vía principal casa 

273, anuncio y certifico que traspaso a RUBÉN VALDÉS MORENO, con 

cédula de identidad personal 8-736-476, con domicilio en la provincia de 

Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Las Garzas, Arnulfo Escalona, 

vía principal casa 273, quien acepta el traspaso de dicho aviso de operación y 

establecimiento comercial. Atentamente, Margarita Moreno Peralta. 6-48-2648. 

L. 202-129892608. Segunda publicación.   
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_____________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 de Código de Comercio, hago 

del conocimiento que yo, ALONSO CHUNG FAN, varón, de nacionalidad 

panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-996-2366, 

con domicilio en la provincia de Panamá Oeste, distrito de Arraiján, 

Corregimiento Cerro Silvestre, como representante legal del negocio 

denominado MINI MARKET ANDY, está ubicado en la provincia de Panamá 

Oeste, distrito de Arraiján, corregimiento de Vista Alegre, casa:59, 

urbanización El Tecal, por este medio le realizo el traspaso de mi negocio del 

aviso de operaciones No. 8-996-2366-2024-574371968 al señor MICHAEL 

CHENG ZHU, con cédula de identidad personal No. 4-831-1044, de 

nacionalidad panameña. L. 202-129893275. Primera publicación. 

_____________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el artículo 777 de Código 

de Comercio, hago del conocimiento que yo, ALICIA PAN ZHANG, mujer, 

de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

No. 8-816-1058, con domicilio en la provincia de Chiriquí, distrito de David, 

corregimiento David, urbanización Manuel Quintero Villarreal, casa Manzana 

308, como representante legal del negocio denominado MINISUPER 

ESTRELLA DE ORO., está ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito 

de Arraiján, corregimiento de Vista Alegre, casa: principal, Interamericana, 

casa 3497, urbanización Vista Alegre, por este medio le realizo el traspaso de 

mi negocio del aviso de operaciones No. 8-816-1058-2008-142153 al señor 

ANTHONY XIE ZHU, con cédula de identidad personal No. 8-1035-470, de 

nacionalidad panameña. L.202-129934844. Primera publicación.   

_____________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante Escritura Pública No. 394, de 20 de 

enero de 2025, de la Notaría Undécima del Circuito de Panamá, inscrita bajo el 

Folio No.: 563459, de la Sección de Mercantil del Registro Público desde el día 

23 de enero de 2025, ha sido disuelta la sociedad: PARQUE DEL MAR 

TORRE 18B, S.A., S.A., con RUC: 1116730-1-563459 DV: 86. L. 202-

129844524. Única publicación. 

_____________________  

AVISO DE DISOLUCIÓN. La sociedad CORPORACIÓN EDISOL 369, 

S.A., inscrita el 6 de octubre de 2022, al Folio 155728245, de la Sección 

Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta según Escritura 

Pública No. 27270 de 12 de diciembre de 2024 de Notaría Duodécima del 

Circuito de Panamá inscrita al Folio 155728245, Asiento 2, Disolución de 

Persona Jurídica, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, 

desde el 18 de diciembre de 2024. L. 011767577. Única publicación.  
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EDICTO No.202 

DIRECCION DE INGEN1ERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) DIOMEDES MENDOZA CABALLERO, varón, Panameño, mayor de 
edad, casado, portador de la cédula de identidad personal No-6-56-351 , residente en Barriada 
Potrero Grande cerca de la Torre, calle Magallon, celular No-6983-3516 ------------------------------

En su propio nombres y en representación de su propia persona--------------------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado VEREDA QUE 
CONDUCE A LA CALLE EL SOL de la Barriada POTRERO GRANDE Corregimiento EL 
COCO donde HA Y UNA CONSTRUCCION, distingue con el número .... . y cuyos linderos 
y medidas son los siguientes: 

VEREDA Y RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROP. DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 60.26 MTS 

SERVIDUMBRE DE LAS TORRES 
SUR: LINRADE TRANSMISIONELECTRICA CON: 75.16MTS 

ESTE: VERTICE CON: 0.1 O MTS 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

· ' •! OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 50.19 MTS 

¡ ·AREA TOTAL DE TERRENOS: MIL QUINIENTOS SIETE METROS CUADRADOS CON 
i UNO DECIMETROS CUADRADOS (l,507.01 MTS2).------------------------------------------------

,. . 
~": ..,,. 

·Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
(10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, _§_de ---=d=ic=ie=m=b=r.=...e _____ de ---=do=s"--'m=il'-'v--"e=fu=ti=c=ua=t~ro"-----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, seis (6) de diciembre de 
dos mil veinticuatro. 

(PDO.) SR CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO.) GAMALIEL O. SOUSA MATOS. 

202-129927888

EDICTOS
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, . .. 

EDICTO No.207 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) MANUELA RODRIGUEZ BONILLA, mujer, Panameña, mayor de edad, 
soltera, con cédula de identidad personal No-8-303-874, residente en Barriada La Industrial, casa 
N o-253 2 celular N o-6418-9844 ------------------------------------------------------------------------------

En su propio nombres y en representación de su propia persona--------------------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 

de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado CALLE DOÑA 
RAQUEL de la Barriada CONTINUACION SAN NICOLAS Corregimiento BARRIO 
BALBOA donde HAY UNA CONSTRUCCION, distingue con el número .... . y cuyos 
linderos y medidas son los siguientes 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD. DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

OESTE: CALLE DOÑA RAQUEL 

CON: 29.00 MTS 

CON: 29.00 MTS 

CON: 15.00 MTS 

CON: 15.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: CUATROCIENTO TREINTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS ( 435.00 MTS2).------------------------------------------------------------------------------

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
(10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, _Q_ de diciembre de dos mil veinticuatro 
.~=-=~~~~~~- -~~~~~~~~~~~~~ 

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, seis ( 6) de diciembre de 
dos mil veinticuatro. 

(FDO.) SR. CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO.) GAMALIEL O. SOUSA MATOS. 

202-129892280
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EDICTO No. 220 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) CORNELIO CACERES CRUZ. varón. Panamefio. mayor de edad, casado, 
portador de la cédula de identidad personal No. 8-478-962, residente en L Barriada La Pesa Naos 
cerca del Mini súper Basan, Calle Jazmín. Casa No-1261 . celular No-6200-1106 --------------------

En su propio nombres y en representación de su propia persona--------------------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado CALLE LA 
DORADILLA de la Parcelación LA PESA Corregimiento GUADALUPE donde SE 
LLEVARA ACABO UNA CONSTRUCCION, distingue con el número . . ... y cuyos linderos 
y medidas son los siguientes: 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

ESTE: CALLE LA DORADILLA 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 36.91 MTS 

CON: 32.65 MTS 

CON: 20.44 MTS 

CON: 20.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS CON SETENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS (694.74 MTS2). 

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A. del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el tennino de DIEZ 
( 1 O) días. para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la ( s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

LaChorrera, __Q_de~~d1_·c_ie_m_b_re~~~~~de~~-d_o_s_m_i_lv_e_in_t1~·c~ua~tr_o~~~~ 

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, seis (06) de diciembre de 
dos mil veinticuatro. 

(FDO.) SR CHUINFACHONGWONG 

(FDO.) GAMALIEL O. SOUSA MATOS. 

202-129800855
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